
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veinticinco de febrero de dos mil veintiuno 
  

REF. EJECUTIVO No. 11001310302720190007800 

  

Previo a tener por notificados a la parte demandada, la actora aporte la trazabilidad 

de la remisión de los mensajes de datos contentivos de la notificación a su 

contraparte, traza en la que se puede determinar el acuse de recibo de la 

notificación, tal como lo dispone el inciso 5 del art 292 del CGP. 

  

Asimismo, informe procedencia del buzón electrónico empleado para notificar a la 

parte demandada conforme al inc. 2 del art 8 del decreto 806 de 2020. 

  

NOTIFÍQUESE (3) 

La Juez, 
  
  

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl 
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